
¿CÓMO OBTENER DOCU
MENTOS

PARA RESIDIR LEG
ALMENTE EN FRA

NCIA? 

STRASS HOJA PRÁCTICA

Si usted entró legal o ilegalmente en el territorio francés, existen ciertos medios 

para obtener una regularización de su situación. Ninguno de los medios garantizan 

una regularización puesto que esta depende siempre del criterio y está sujeta a 

discreción de las prefecturas. Por lo anterior es importante analizar los riesgos y 

beneficios de intentar un procedimiento de regularización. 
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En Francia, el hecho de padecer de 
una patología grave (VIH, hepatitis, 
cáncer, diabetes, etc.) que necesite 
de un acceso a la  atención integral 
en cuidados y un tratamiento regular, 

puede justificar una regularización por razones médi-
cas y humanitarias.

¡Atención! Cada vez es más frecuente que las prefec-
turas rechacen suministrar un permiso de residencia 
por razones de salud dando como pretexto un acce-
so a cuidados y tratamientos en el país de origen.  Es 
importante estar acompañado por asociaciones espe-
cializadas que le ayudaran a demostrar que la calidad 
de cuidados y los tratamientos en su país de origen no 
son los adecuados y que el desplazamiento implica un 
riesgo real para su salud y su vida. 
Debido a la arbitrariedad de las prefecturas, no hay 
garantía de regularización y desaconsejamos firme-
mente el hecho de contraer una enfermedad grave 
creyendo que esto le permitirá obtener documentos. 
No permita que la desesperación arruine su salud o le 
haga tomar riesgos para su vida.

POR RAZONES
DE SALUD

VIDA PRIVADA 

Y FAMILIAR 
Es posible obtener una regularización 
si usted tiene una unión de hecho 
(pacsée) o está casada con una pa-
reja de nacionalidad francesa o de la 
Unión Europea. Esto significa que usted debe presen-
tarse regularmente ante la prefectura en compañía 
de su pareja con el fin de justificar que su relación es 
estable durante un largo tiempo. En muchos casos, se 
llevan a cabo investigaciones intrusivas para verificar 
la sinceridad de su relación. Tenga cuidado de no de-
pender de alguien que abuse de su vulnerabilidad.

¡Atención! A veces las personas organizan fraudes 
intercambiando un reconocimiento de la paternidad 
de su hijo (a) o un matrimonio con usted con el único 
propósito de extraer su dinero. Esto es un gran riesgo 
porque estas personas estafan a muchos migrantes y 
porque las autoridades generalmente terminan des-
cubriendo la situación.
También es posible obtener una regularización si 
tiene un niño que ha estado en la escuela en Francia 
durante al menos 3 años. Si su hijo nació en Francia, 
o uno de sus padres es francés, puede convertirse en 
francés. Esto no conduce automáticamente a la re-
gularización. Además, será necesario demostrar una 
presencia regular en el territorio francés y la escolari-
zación de su hijo (a).



LONGEVIDAD
Es posible obtener una regularización 
si usted logra demostrar más de 10 
años de presencia en el territorio fran-
cés. Cuanto más larga sea su estadía, 

mejores serán sus posibilidades de regularización. Es 
mejor hablar bien francés, demostrar que trabaja y 
que es independiente en términos de ingreso y con 
una socialización e integración significativa en Fran-
cia, eso implica poseer amigos franceses o viviendo en 
Francia durante mucho tiempo.

¡Atención! Si usted abandona el territorio francés, el 
recuento de su duración en Francia se puede reducir a 
su entrada más reciente en el territorio y obstaculizará 
sus posibilidades de regularización. Es importante 
guardar toda la evidencia de su presencia en Francia 
desde su llegada. Se requiere de cualquier documen-
to oficial, y la invitamos a presentar declaraciones de 
impuestos o cualquier otra declaración oficial que le 
ayude a crear un dossier.

Es posible obtener una regularización 
por el trabajo si usted puede propor-
cionar la prueba de 8 meses de suel-

dos en Francia. Por tal motivo es importante que su 
empleador cree una cuenta provisional con la URSSAF 
y que su actividad laboral sea declarada. Si su em-
pleador se niega a declararlo, le recomendamos que 
se comunique con un sindicato, como CGT Migrants, 
que tratará de ayudarlo a desbloquear su situación.

¡Atención!  Si usted trabaja en un salón de masajes, 
en un bar de alterne o en cualquier otro estableci-
miento donde realice trabajo sexual, es esencial que 
la naturaleza sexual de su trabajo permanezca oculta. 
De lo contrario, la policía puede cerrar la instalación 
por proxenetismo y usted no podrá intentar regula-
rizar el trabajo. Esta estrategia es muy arriesgada, por 
lo que le aconsejamos que busque un trabajo diario, 
como agente de limpieza, niñera o cualquier otro 
trabajo que pueda desarrollar, con el fin de intentar 
un procedimiento de regularización.
Como trabajador independiente, es posible decla-
rarse bajo el estado de autoempresaria, pero ya debe 
tener documentos. Esto es útil al renovar un permiso 
de residencia para demostrar que está trabajando y 
que es económicamente independiente. Desafor-
tunadamente, hasta la fecha, no se conoce un caso de 
regularización del trabajo para los trabajadores por 
cuenta propia. 

TRABAJO

SALIR
DE LA 
PROSTITUCIÓ

N 
Desde la promulgación de la ley del 13 
de abril de 2016, existe la posibilidad 
de obtener una residencia provisional 
de 6 meses si usted se compromete 
con las autoridades francesas en la de-
nominada «ruta para salir de la prostitución». Esto si-
gnifica que una asociación le acompañará y que usted 
deberá demostrar que ha dejado de realizar trabajo 
sexual. A cambio, el estado puede ofrecerle una asi-
gnación de alrededor de 300 euros por mes. Sin 
embargo, por el momento no tenemos suficiente in-
formación para conocer la efectividad de este proce-
dimiento. Parece que muy pocas personas se han be-
neficiado hasta ahora de este dispositivo.

¡Atención! Si usted es sorprendida tratando de conti-
nuar con el trabajo sexual, corre el riesgo de perder 
todas la ayudas recibidas y de resultar identificada por 
las autoridades quienes podrán tramitar una orden de 
abandono del país. El permiso de residencia es poten-
cialmente renovable sin embargo resta a discreción 
de las prefecturas.

¿DERECHO DE
 

ASILO? 
Es posible introducir una demanda 
de asilo político si usted huyó de su 
país de origen por razones de hos-
tigamiento y persecución o si usted 
corre el riesgo de un tratamiento inadecuado en caso 
de retorno a su país. Por ejemplo, si usted huyó de su 
país a razón de amenazas ligadas a su sexualidad e 
identidad de género, o si usted o sus hijos de edad 
temprana corren el riesgo de ablación. Pero atención: 
Es preferible introducir una demanda de asilo inme-
diatamente después de su llegada al territorio francés 
y en caso de rechazo la Prefectura ordenará automáti-
camente una decisión de obligación de abandono del 
territorio.

¿PARA
LAS RUMANAS

Y BÚLGARAS

RESIDENTES 

EUROPEAS?

Las rumanas y búlgaras tienen el dere-
cho de permanecer durante 3 meses 
en Francia sin carta de residencia. 
Pasado este periodo de tiempo ellas 
deben disponer de los recursos sufi-
cientes y de un seguro médico. En la 
práctica esto le servirá para encontrar 
un trabajo y así podrá permanecer en 
Francia sin ser necesariamente titular 
de una carta de residencia.

¿CÓMO OBTENER DOCUMENTOS PARA RESIDIR LEGALMENTE EN FRANCIA? STRASS

Cualquiera que sea su situación, le aconsejamos 
asesorase del servicio jurídico del STRASS con 
el fin de evaluar sus oportunidades de regulari-
zación. El éxito de sus oportunidades puede ser 
limitado pero tenga en cuenta que la obtención 
de una carta de residencia no es una condición 
para el acceso a algunos derechos.


